
  

SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SOUINCONASO SÍ 

AB, CARLOTA CAMACHO coma 

SUBDIRECTORA DE DISCLUCION| 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con to establecido en el artículo 213 de la Constitución de la Rep 
organismo técnico de vigilancia, audtorta, intervención y cantra!, que actúa de oficio o pos 

¡ 
QUE el artículo 430 de ta Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Com 

administrativa, ecanómica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, fu 
atras entidades, en tas tircunstancias y condiciones establecidas por la ley; Y 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en 
halla Investido de la facultad de deciarar la disolución y ordenar la liquidación de las comp: 
tal situación; y 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días deste da fecha en que fuera declar 
tonsiderando, se encuentran incursas en la causa! de Disolución prevista en el inciso te 
compañias: 

4 

AL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y ¡PLORES == 

0030022 
l 

y 

a 
Pp 

TENDENCIA. [ADV VALORÍS 

lica, fa Superintendencla de Compañías y Valorés es ua 

requerimiento cludadano, según corresponda; 

  

filas y Valores es el organismo técnico y con autonoma] 
¡clonamiento, d:solución y liquidación de las compañías y, 

        
        

  
        

l inciso tercera del Art. 360 de la Ley de Compañías, se 

fas que hablendo sido dectaradas inactivas. persistan en 

ida la Inactividad de las Compañias constantes en este 
pera del Art, 360 de la Ley de Compañias, las siguientes 

  

  

    

    

E FECHA PERRA CARTON 
ROTARIA. card ESCRITURA | REGISTRO | REGISTRO 

EXPEDIENTE NOMBRE COMPANIA [consTirucion|consrirúcion | CONSTITUCION | MERCANTIL | MERCANTIL 
—-104494 TEERSNAGROS Ar 3 05/09/2001 09/05/2001 —— GUAYAQUIL 

132588 INGRELES.A, . 7 25/06/2008 17/10/2008 — GUAYAQUIL 
100 INGROSCORP S.A. 30 20/05/2008 27(OS[2008 GUAYAQUIL 
1uas1s INIQRESA. 7 02/06/2006 15/09/2006 — GUAYAQUIL 
131799 INKLIGSA S.A. 30 15/08/2007 24/08/2007 — GUAYAQUIL 
nen INLOGISTICS5,A, 30 04/03/2010 30/03/2010 GUAYAQUIL 

136808 INMAGICS.A. 7 01/10/2008 | 04/11/2008 GUAYAQUIL 
INMAINDS A. INGENIERIA EN MAQUINARIA 

50542 INDUSTRIAL 30 29/05/2010 7/06/2010 GUAYAQUIL 
121503 INMAMETALS.A, 7 1012/2005 20/01/2006 — GUAYAQUIL 

INMAPRIS.A. (INDUSTRIAUZACION DE MATERIAS 
129987 PRIMAS) 25 22/01/2008 29/02/2008 GUAYAQUIL 
24897 INMARE (INMOBILIARIA MARIA ELENA 5.4 Y 1jalfiS80 2/02/1881 — GUAYAQUIL 

TRMENI UNDUSTAIA METALICAS MUÑOZ Y 
14789 ASOCIADOS] 5.A. 15 19/03/2012 25/04/2012 GUAYAQUIL 
137100 INMICOMS.A. 2 TA/OL/ZDO —. OBj0/209 GUAYAQUIL 
us INMITECSAA, 28 27/09/2007 05/10/2007 — GUAYAQUIL 
24597 INMOAMANDASA. 2 09J02/1909 23/04/1889 — GUAYAQUIL 
197073 INMOARCOS CIA LTDA, a 17/02/2011 ma/oa/2011 — GUAXAQUIL 

120963 INMADANRO Se 25 19/07/2005 Dafos/2005 — GUAYAQUIL 
73484 INMOBANKERS S.A. 2 1/09/1995 19/11/1995 — GUAYAQUIL 
satas INMOBEACH S.A. a 20/08/1998 19/00/1998 — GUAYAQUIL 
130461 INMOBFASTS.A. 5 06/02/2008 21/02/2008 — GUAYAQUIL 
1353 INMOBICARY S.A. » 2af10f20a 16/15/2013 — GUAYAQUIL 

109897 INMOBIDER 5.A. 38 23/07/2002 30/09/2002 — GUAYAQUIL 
m7 INMOBIGROUPSAS.A, 3 28/05/2004 26/11/2004 — GUAYAQUIL 

126751 O BRAROCACAMBARO $7. 7 26/02/2007 15/03/2007 — GUAYAQUE 
148315 INDAQELLIARIA, ACCINS S.A. INIMÁCCINO 30 30/05/2012 22/06/2012 — GUAYAQUIL 

— 5900 INMOBÍ OSA, 2 04/10/1990 12/10/1000 — GUAYAQUI 
4923 INMOBILIARIA AGALVAS. A. 18 27/12/1985 12/03/1997 — GUAYAQUIL 

— 003 INMÓBIIARIAAGUIRENSA. 2 ZBJOS/1977 —— 3OfUG/ISTI — GUAYAQUIL 
— am RAS AÑARTENMON 1 19/07/1973 IAIASTA GUAYAQUIL 

21995 INVOBIUARIA AJDITA CA 3 20/04/1971 2/06/1971 GUAYAQUIL 
  

  

EN ejerciclo de las atribuciones delegadas por la señonta Superintendente de Compañias y Valores, mediante Resolución No. 

ADM-14-002 de 6 de febrero de 1014 y Resolución No, 5CANAF-DNTH-2014-111 de 19 fhiayo de 2014, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por Inactividad a las compañías menciorfadas en el considerando tuarto de esta Resolución por 
estarincussas enla causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley) de Compañías.
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ARTICULO SEGUNDO.» NOTIFICAR a los Repre! 
que se realizará, inmediatamente, por una sola. 
Jo hagan dentro del términa de diez días posteri 

l 
ARTICULO TERCERO,- ORDENAR que elecuto; 
cargo del Registro Mercantil del domicillo princl 
referencia previstas en el inclso primero del ay 
Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecuta 
inscripción de fa presente Resolución. Durante el 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Not 
tomen nota del contenido de ta presente, al 

anteriormente, Cumplido, sentarán razón de to 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el a los Af 

advertirles que sus facultades quedan limitada: 
obligaciones anterlormente contraídas; y 4,- Rey 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador el 
respectivos representantes legales, y conferirles 
fin de que efectúe las operaciones de llquidaciól 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquid; 
Registro Mercantil o de la Propiedad a targo del 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señor 

no hagan fas Inserpciones o anotaciones, so 1 

ARTICULO DECIMO.- hiSPONER que se remita! 

1os fines consiguientes, 

ARTICULO UNDECIMO.. ORDENAR que prevlo] 
Sociedades de la Superintendencia de Compañí 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despas 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Supera 

CeCe/FCC.- 

ENDENCIA. 
[AB Y YA) ura DE COMPAÑ 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

| sea: 
'ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES =— | 

lentantes Legales de las indicadas compañlas mediante la publicación de la presente Resolución 
», en el sítio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución 
les a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de to Contencioso Administrativo, 

lada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantl o de la Propiedad a 
al de fas compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Reglstro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 
(culo 51 de ta Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remitirá a la 

s las formalidades prescritas, fas compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida ta 
fte proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en llquidación”, 

ilos señalados en el primer considerando de esta Resolución, dentro del término de elnco días, 
margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de tas compañías citadas 

uado. 

iministradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 
la: 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3 - Extingulr las 
esentar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

  

cada una de fas compañías que se Indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

todas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en fos estatutos de las sociedadas, a 

dor insenba su nombrarmento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil del domicilo principal de las compañías. 

's Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañias tuvieran blenes Inmuebles, 
tervinlere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

Lola de este Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Intemas del Litoral Sur, para 

la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, ta Subdirectora de Registro de 
y Valores proteda a ingresar a la base de datos, las referentes a esta Resolución 

ho copla certificada de esta Resolución, 

endencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, at y] 3 NOV 2014 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

     
      

      

A LOS DATOS DE ESTA 
aña INSCRIPCION CONSTAN 

REcisTmO EN HOJA DE SEGURIDAD EA 
on ADJUNTA              



  

- «¿Registro Mercantil de Guayaquil. r 
y NUMERO DE REPERTORIO:61.342 Y 

t FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 , C 

HORA DE REPERTORIO:12:00 

= / 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - 

  

    

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N”  SCV-INC-DNASD-SD-1400-30022, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB, IQ 

CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
131.362 a 131.364, Registro Mercantil número 5.967. 2.- Se tomó nota del 

  

  

  

      

  

  

  

  

  

          

” contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). , 

— 3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): a 
_Excluida(s) 

Empresa Resolución Fecha 
INMOBILIARIA ACAMBARO S.A. | SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): 
Exceptuada(s) RA 

s Empresa Motivo 
INGRANAGRO S.A. CAMBIO DE DOMICILIO A DURAN 

INMOBILIARIA ADMIVENCO S.A. | LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA DISUELTA 13/05/2013 

a INMOBILIARIA AGUIRRE ERROR EN FECHA DE ESCRIT, CORRECTO 13/07/1974 
- CAÑARTE INMOAGUI S.A. > 

INMOBILIARIA AGUILLET SA NO CONSTAN DATOS EN NUESTROS REGISTROS 
Xx => — 

o > y 
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